
S U P L E M E N T O 
lOILl f 2H OFICIAL DE ¡LIOH 
del Sábado 13 de Mayo de 1843. 

Intendencia [de la provincia de León. 

CLERO REGULAR. 
Para el a 2 de Junio próximo venidero desde las once de su m a ñ a n a hasta las dos "de la tar

de, se sacan á remate en la Sala Capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de ésta Ciudad 
las Jincas que á continuación se espresan. 

BENTA ANUAt. 

TRIGO. CEHTEHO. Importe de Id. de 1» ta- Tipo para 
^ Clase de fincaa, cabida, procedencia y aitnaciori. fo, yg. f.s z." c' f.' z.» c.8 la tasación, pitaliiacion. el remate. 

Monasterio de Nogales. 

Nogales, 

Una huerta término del tnismo$ llamada de 
Gericó cerrada de manipostería, consta de 
7,000 pies cúbicos, hace 7 fanegas, y no 
tiene carga alguna, y vence el arriendo en 

8 de Setiembre y II de Noviembre 1543. 16 1:> 12 8 2 1? 55 3 10.850 13.947 ?6 13.947** 

Convento de la Concepción de Villafranca* 

Travadeto, 

8 prados de 8 fanegas 8 celemines, término 
del mismo pueblo, no tiene cargas y ven
ce el arriendo en i t de Noviembre 1843,. 320 '* ,? " " " " *3»IO0 6.609 IS-IOC 

Convento de San Benito de Sahagun. 

Galleguillos, 

Una bode-ga con lagar, término del mismo, . ?> ?* »> « » » 1.40O Í .400 

Escobar. 

16 tierral trigales de 42 fanegas 4 celemi
nes, término de dicho pueblo, no tiene car
gas y vtnce el arriendo en 11 de Noviem
bre de 1843. , » 14 » )> >j ,y ,1 l ' I Z ® " íO.92O 

Convento de Santo Toribio de Liébana, 

Posada y Llanos de Valdeon. 

g tierras de 2 fanegas 11 celemines, y 4 pra
dos de dar 8 y medio carros yerba, termi
no de Jos misino*. Sin cargas y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 1843. • 3^ " " " " " " ^ o^S í.140 '-.325 



RENTA AtnjÁt. 

. _ TIVIGO. CENTESO. Importe ile U. Je la ea- Tino para 
Clase de fincas, cabida, proccdtnc.a y s.tnacion, Rs. vn. f.5 z.» c.s f.s ».» c.s la tasación pitaliiacion. e! rrmate. 

1 
Convento de San Pedro de Mayorga, 

Valderas. 
10 tierras trigales de 30 fanegas sitas en el 

mismo. Sin cargas y vence el arriendo en Ü 

de Setiembre de 1843.. . ,> y ,> „ „ „ „ 2.662 5.460 5.460 
Convento de Descalzas de León. 

. Viliafeide. -
8 tierras centenales de 5 fanegas 2 celemines, 

y 3 prados de 2 fanegas, sitas en el mis
mo. Sin cargas y vence el arriendo en 8 de 
Setiembre de 1843. . . . 180 w ?> » » » » 3.880 5.400 5.400 

Convento de. Dominicos de Tríanos. 

Valdescapa. 
4T tierras trigales de 29 fanegas 2 celemines, 

7 prados de 5 fanegas 6 celemines, término 
del mismo. Sin cargas y vence el arriendo 
en 8 de Setiembre de 1843 »> 20 n » » ?> » 9,278 15.600 15,600 

Convenio de Bernardos de Carracedo. 

Villamor de Orbigo. • 
Unos Solares de molino en la presa que l l a 

man Cerrajera en el mismo pueblo. Sin car
gas ?> Í> JJ » » ,> j> 50O >» 500 

Convento de Santi Espíritus de Astorga. 

Villagaton. 
O tierras de 3 fanegas 9 celemines, 4 huer

tas de 4 fanegas 9 celemines y 5 prados de 
dar uno y medio carros yerba. Sin cargas 
y vence el arriendo en 8 Setiembre 1843.. " " " " S » " I ' I52 3.000 3,000 

Convento de Santo Domingo de Astorga. 

Palacios Mil y la Veguellina. 
24 tierras trigales de 21 fanegas 5 celemines, 

2 huertas de JO celemines, 2 huertos de 2 
celemines y 9 prados de dar carro y me
dio de yerba. Sin cargas y vence el arrien
do en 8 de Setiembre 1843 » 4 « » » i> » 4.695 3.120 4.695 

Convento Bernardas de Carrizo. 

Azadón, Cimanes y Villanueva. 
11 tierras de 3 fanegas 5 celemines y un cuar

tillo, y 5 prados de una fanega 4 celemi
nes. Sin carga y vence el arriendo en 8 
de Setiembre y 11 Noviembre 1Ü43. . . 50 w » » 3 » » 1.950 3.300 3-300 



RENTA ANUAL. 

Tiufio. CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo para 
Clase de fincas, cahij.-., procedencia y aitnacion. Rs. vn. ts zs c* f.' z.s c.s la tasación, pitalizacion. el remate. , 

i. 

Convento Descalzas de León. I 

Ci manes. 
5 tierras trigales de 1 fanegas 5 celemines y 

1 cuartillos, un prado de 2 celemines. Sin 
cargas y vence el arriendo en 1 r de No- c 
viembre 1843 I00 'y '* " " " " 1.000 3.OOO 3.000 

Convento Bernardas de Carrizo. 
Alcoba. •-. 

17 tierras centenales de 14 fanegas y un ce-
iemin, 3 prados de 3 celemines y 2 cuar- - i - :. 
tilles y un molino harinero. Sin cargas y 

• vence el arriendo en 8 Sítiembré 1843. . „ „ » ,> g ,> 2,732 3.OOO 3.OOO 

Convento de Ntra. Sra. de la Peña. - — 1 

Cubillos, Finolledo y Fresnedo, 
JO tierras tribales y centenales de 15 fanegas 

un celemín y a cuartillos, II prados de 8 
fanegas 6 celemines, 3 sotos de castaños 
bravos, de cabida de una fanega 4 cele- . . . . . . 
mines y 3 vinas de 10 jornales. Sin cargas 
y vence el arriendo en 8 de Setiembre y II 
de Noviembre de 1843.. S1 11 9 " 2 10 2 7.630 12.420 . 12,420 

Convento de San Miguel de las Dueñas. 
} 

Cabillos. 
15 tierras de 20 fanegas 9 celemines, 3 pra

dos de 16 fanegas 2 cuartillos y 5 viñas 
que componen 37 jornales. Sin cargas y 
vence el arriendo en 11 de Noviembre de 

400 » »» » » » 6.746 12.000 12.000 
\Jn;i casa compuesta de 2 pisos alto y bajo, \ 

sita en dicho pueblo. Sin cargas J» » » » » » » 3.OOO » 3.OOO 

Convento de Monjas de Mayorga. 

Zalamillas. 
Un monte ó carrascal que en término del mis

mo, perteneció á Micho convento, su ca-
bul.i de 165 fanegas con 1.489 pies de en- ) 
ciña, incluyendo como una docena de ro
bles; todo de buena calidad, con una casi
ta, compuesta de una cocina y dos corrales 
medio arruinados. Sin cargas y vence el ar
riendo en 11 de Noviembre de 1843. • • 320 » » » » w » 3S'333 9.600 SS-SSS 

Convento de Bernardos de Nogales. 

Nogales. 
Una huerta de la Verdura de 11 fanegas y 4 



Clase de finca', cabida, procedencia y situación. Rs. vn i"' 

RENTA ANUAL. 

CENTENO. CEBAHA. 
i ' 

Importe ih- Id. <lr la a -
ia ta.sacion. [*¡t;.li/;tLÍun. 

'í'ipo para 
el ( T i i i M t ! . 

celemines término del n>isirio, se compone 
di 12 400 pies cúbicos de mamposrería con 
cal en la superficie esterior 3o 

Otra llamada de la Cantera coo cerca, que 
COR consta de 10 200 pies cúbicos de mani
postería de 10 fanegas y i>n celémin, tér-
inino del nthmo pueblov Sin cargas y vence 
el arriendo en B de Setiembre y i 1 de N o ' 
vieaibre de 1843 

Un prado grande cercado de mampostería que 
contiene 12.000 pies cúbicos de 30 fane
gas en sembradura, término del mismo. Sin 
cargas y vence el arriendo en 8 de Setiem
bre de 1843 . 

21 rr .3 a i 11 3 19,800 25 452 i> 25.452 «a 

2 4 9 1 7 9 2 17 9 2 15 Ó87 20.165 " 20.165 11 

28 »> *9 1 19 6 1 18.588 23.894.8 23.894 tt 

RENTA ANUAt . 

Cías» i» fincas, cabida, procedencia y situación. í¡s. VD_ f 
TRIGO. 

Í.s c.5 
CENTCKO. . Importe de Id de la ta- Tipo para 

la tasación, pitalizacion. ti remate. 

Sta. Clara de Astorgá. 

Corral y Villar. 
36 tierras trigales y centenales de cabida de 

22 fanegas 6 celemines, y 2 pedazos de pra
dera de 4 celemines térmjno de los mismos 
pueblos. Sin cargas y vence el arriendo en 
8 de Setiembre de 1843. . ?> 

Convento de Santa Cruz de Sahagun. 

Sahagun, 
16 viñ.is de 41 y media higuadas, término de 

id . Sin cargas y vence el arriendo en 11 
de Noviembre de 1843.. » • • . . . . 570 

i6 16 j> » 10.480 22.080 32.080 

» » 29.400 17.100 29.400 

NOTA. Las 2 huertas y prado del Monasterio de Nogales, se hallan arrendadas reunidas con la primera cor
respondiente al mismo titulada de Gericó en 72 fanegas centeno, 7 2 de cebada y cien rs. en dinero; y debiendo re
matarse cada una de por sí con arreglo al dictamen de la Comisión, se ha hecho el prorateo en proporción con la 
tasación resultando corresponder á cada una la cantidad que va señalada. Lo que se anuncia al público para que to
dos cuantos quieran interesarse en sus compras'̂  concurran á dicho local en el dia y horas señaladas. León n de 
Mayo dt 1843, — C . I -^José Cereceda. ' y 

ANUNCIO. 

Los remates de fincas nacionales verificados Jos dias 30 de Abril y 6 del que rige, que se ma
nifiestan en los suplementos al Boletín del 3 y 6 del actual̂  han merecido mi aprobación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento según está prevenido. León 10 de Mayo 
843.=C. I. I.=Jdsé Cereceda. de 1843 

León: Imprenta de Miñón. 



S U P L E M E N T O 
ÜIL BÍDLlflíB ©MOñlL 11. ¡L 

del Sábado 13 de Mavo de 1843. 

G O I U E R K O P O L I T I C O . 

6.° IS5egociaflo.=lSúm. 28^. 

S,- ¿pelara que á las personas que liayan naciiio en Espaíta 
Ar pailres eslianguos y á los qne ilf rstos havan gauado 
•VÍ'CÍIUI-K! •'" cailquii-r pueblo de la Monarquía, no jiueda 
impoiiérsfles la obligación ni forzarles á que sean españo
les contra su voluntad: y por lo mismo, á los que no quie
ran nsar.de aquella facultad, y sí la de conservar la na-
cioiialiiUiil que tuvieren de otro, país, no se. les incluya en 
los sorteos para el reemplazo del Ejército ni cu la ¡Milicia 

nacional. 

por ¡a Subsccrelaria del-'Ministerio de. la Goberna
ción de. la Península con jecha 27 de Abril último se 
me dice lo siguiente. 

«El Sr. Ministro fie Estado A'ICQ al de la Golier-
jiacion de la Península, en 18 del actual lo que sigue. 

En 2 de Abril del afi'o próximo pasado trasladé 
á V . E . la nota que en 3i de Marzo anterior me pa
só el encargado de Negocios de Bélgica en esta Corte, 
reclamando contra la inclusión que se habia liccho en 
Jas quintas y Milicia nacional, de algunos individuos 
que, si bien nacieron en España, procedían de padres 
Sardos. V . E . pidió informe á la Diputación provin-' 
cial de Cádiz y evacuado lé acompañó "V. E . á este 
Ministerio de mi cargo en oficio de 27 del mismo A -
bril. La Diputación en d! procede equivocadamente; 
supone que la vecindad impone á la fpierza el dere
cho de iiaturalixacion y ciudadanía, y partiendo de 
este falso principio hace españoles á los padres, y en 
su derivación á los hijos. E l derecho piibliro tiene 
establecidas reglas que pueden calificarse de máximas 
generales, y que solo por medio de los tratados se 
modifican ó esplican mas ó menos. Una de ellas y 
acaso la principal consiste en respetar en todo caso la 
naliiralizadon de los estrangeros. Se les debe sí ne
gar siempre que egerzan actos de ciudadanía, y aun 
si los egernesen podrían, por la tácita considerarse 
que habían renunciado á su naturalización estrange-
ra, pero cuando ni esla resulta, ni por actos previos 
consta que voluntaria y espontáneamente renuncien 
aquella por la de España, obligarles á que acepten 
la última y abandonen la primera, es acto que se 
repula contrario á la independencia de toda poten
cia libre. La legislación internacional es superior á 
cuantos códigos establecen para su gobierno interior 
todos los Estados: estos como de cosa de peculiar ins
pección alteran por sí solos sus leyes conforme les 
conviene, no asi mediando tratados ó convenios con 

otras polcpcias, que, entonces ni la menor alteración -
puede hacerse sinjo de c o m ú n acuerdo de las parles' 
contratantes, sin, que ¡ninguna de ellas, tenga de
recho de destruir la obra de todas., Por estas consi
deraciones en el añp' de'i836 se espidió por este M i 
nisterio, de Estadp una circular que acalló y resolvió 
en justiciq numer.ojas reclamaciones;Sobre el. par tica-
lar; se esplicó sólidamente la legislación vigente sobre 
la materia sin ofensa ninguna de la Constitución, y 
se cerró asi la cntrad^/á mullilud.-de'actos que en 
reciprocidad, y contra lo establecido amenazaban á 
loŝ  hijos de españoles, jcsidenles. ,en. paises estrange— 
ros.'Por todo lo cual enterado el Regente del Reino 
me encarga conteste á V. E . que para este y todos 
los-casos,:,aT)álogoá ae-óbserve lol resuelto por dicha 
ciffulai:., .de la que .acompañó á: Y.- E i copia adjunta 
á- los efectos oportunos. 

De orden de S. A , , comunicada p'or el referido 
Sr..Ministro, de Iq, Gobernación, lo ¡ tessMo á V. S. 
incluyéndole copia de la adjunta aclaración, para los 
fines consiguicnles.'v. v 

Primera Sedreiaría de Estado y del Despach(>.= 
Copia.=Muy Sr. mió: á su debido tiempo recibí la-
nota que el Sr. Embajador de S. M . el Rey de los 
franceses se sirvió dirigirme en 37 de Abril último 
haciendo varias reflexiones sobre la disposición con— 
tenida.en los párrafos i .0 y 1̂ .° del art. 1.0 de la 
Constitución reformada, y pidiendo en su virtud que 
la nacionalidad que allí se declara en favor de las 
personas que hayan nacido en España, se entiendâ  
ser voluntaria y discrcccional en los hijos de subditos 
estrangeros, asi como la que pueda adquirirse ganan
do vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía. 
Aunque el Gobierno de S. M . estaba persuadido de 
que la intención de las Cortes constituyentes era con
forme á los deseos del Sr. Embajador y que no po
día haber sido el ánimo de la representación nacio
nal imponer como una obligación forzosa lo que con
sideraba como un privilegio y un honor distinguido, 
quiso no obstante S. M . la Reina Gobernadora que 
el Ministerio provoca.se en el seno de las Corles una 
aclaración esplícita y positiva sobre el asunto; y en 
efecto, en la sesión de 11 de este mes impresa en el 
diario número 122 túvola satisfacción de ver es— 
pilcados y desenvueltos sus propios principios por la 
Comisión entera del proyecto de Constitución, y 
acogidos por las Cortes con asentimiento general. De 
que resulta, que el decirse en los espresados párrafos, 
que son españoles todas las personas que hayan na
cido en España j los estrangeros que hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía, us en el 
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102 
spixiclo (k1 rnnrcder á unns y ntros intllvíduns una fa-
rnllad ó un «lereclio, no en el de'imponerles una o— 
Lliparion , ni forzarles á que sean españoles ronlra 
su voluntad ,, si teniendo también derecho de nacio-
nnliilad en oifQ_ pais, la prefiriesen á lo adquirida 
en España. Tal es la verdadera inteligencia de dichos 
párrafos que de la manera mas clara y terminante 
ha sido fijada en las mismas Cortes constituyentes en 
su referida sesión , lo cual parece al Gobierno de S. M . 
que basta para prevenir toda duda y satisfacer ente-
r?ín,e,nt.e las que.-ha '• tenido yinianifcstado dicho Sr. 
Ji«ib3jador en? su citada nota á'qiie tengo el honor de 
<ttnteslar.= Aprovecho &c.i=Está/ cotíforme.—Hay 
ima riíbrica¿r=Es. copia. 

-Lo que. $e inserta en esté-péríMico para ladebi— 
dq., puhlicitlad \ ry, efeetqs consiguientes, león in'dé'Md-
yitvtfc ».8,4'3.=José •B-ttetisstSoti Antonio Somozá, Se-
cpetQnio. > . "i ' ' ',! 

• • - 18 Nfegbtiado.=ííi5itni 286. ' .' 
!,..,'. • .. ..n¡. ' i.io'-lá '; ' • ' : • y :' 

SP amnneia'ef deicíiKí'ilmienlo de * in'a' riiina de cobré, por 
r.,- •• •-/•D.i José de'ríifgS!;-; • ' ' ''"' 

J5n este día 6e: hii admitido á D . José •de'Irrfgaj 
propietario del laíganr'dfi Luquiano, provincia de Alá-
va , el registro de un criadero-de cobre, al quc 'dá' 
el nombre' -de-La:Marcela , sUo en la peña del rtion-
t?, de las Barraras, térnúna del pueblo de Cuevas' 
del.Sil. :.,¡ -. -

Lo que se pullica en este periódico oficial, 'en ct/m--
plimienlo de lo mandado por lieal órden de 17 de J u 
nio de'. i838; León de Mayo de i H 3 , = J o s é Pérez. 
^pJvsé Antonio .Somoza, Secretario. ' < 

• • Núm. 287. 

'Ejército de Cataluña,/2.a División.-z^Estadn Mayor. 

Contestación del Excmo. Sr. D. Francisco Ossorio, acusan
do ti recibo del acta de su elección de Senador povestaPro-¡ 

vincia, y daudp gracias á sus Comitentes. 

Con el atento escrito de V . S. fecha i5 del ac
tual he recibido la copia del acta de elecciones por 
la que me confirtna la satisfacción de haber sido uno 
de los tres candidatos que merec í el alto honor de 
ser elegido para completar la terna para la elección 
de un Senador por los ciudadanos decididos liberales 
de la provincia que tan dignamente dirije V . S. No 
puedo menos que tributar á V . S. las mas espresivas 
gracias por la felicitación que me hace de tan hon
roso cargo para que fui nombrado por S. A. el Re— 
p'nte del Reinu, y espero merecer de su bondad se 
servirá trasmitirlas en mi nombre á los patriotas que 
me honraron con sus sufragios; y tanto V . S. como 
ellos pueden estar muy persuadidos que cuando las 
circunstancias me pongan en el caso de tener que 
sostener en el santuario de las leyes, las institucio-
H<-s que felizmente nos rigen y la prosperidad de esa 
pioM i i c ia que acaba de dispensarme su mayor con-
íidiua; á toda costa lo haré ya que por ahora no me 

es posible, por convenir al mejor servicio de la Na
ción, continuar á la cabeza de esta provincia y 2.* 
División del Ejército de Cataluña. 

Celebro con este motivo poder ofrecer á V. S. 
mis respetos y la mas alta consideración con que ten
go el honor de ser su mas afecto servidor. Dios guar
de á V . S. muchos años. Tarragona 36 de Abril de 
j 843.i=irrancisco Ossorio. 

Cuya contestación se inserta p a r a su publicidad cor
respondiendo á los deseos del Señor que liLsiiscribe. León 
12 de Mayo de i843-=^<'sé Pérez.—José Antonio So-
moza, Secretario. .„ . 

N ú m . 288. 

COMANDANCIA GENERAL,, , 

'. E l Sr. Brigadier ge/e de estado maygr de este 8.° 
disfrit'o con fecha 29 del mes último en la órden gene*-: 
ral del mismo dia al 3o dice lo siguiente. 

•El Excmo. Sr. Capitán general de este distWlo: 
se ha servido disponer lo siguiente. Artículo i . 0 E r 
Excmo. ;Si\ Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra en 22 del actual dice á dicho Excmo. 
Sr. lo que sigue.=Excmo. Sr.=S. A. el Regente del 
Reino se ha enterado del espediente instruido en este, 
Ministerio con motivo de una instancia de D. Joa-^ 
quin García Scgovia, capitán retirado en Málaga, so
licitando la cruz de i.a clase de la orden militar; 
de S. Fernando, en recompensa de los méritos que 
espone haber contrahido en el año de 1822..En Su-, 
vista y de conformidad con lo informado por el tri-.; 
bunal supremo de Guerra y Marina al mismo tiem-j 
po que no ha tenido á bien S. A. acceder á la so
licitud del interesado, por no haberla promovido, 
durante los plazos prefijados al efecto en las circu-; 
lares de 17 de Octubre de i838.y 6 de Junio de, 
184.1, se ha servido resolver que se reenrargue á to-' 
das las autoridades dependientes de este Ministerio.el 
cumplimiento de dichas circulares, por las cuales está, 
terminantemente prohibido el curso de toda instan—, 
cia dirijida a reclamar recompensa por méritos, con
traídos tanto en la última guerra civil romo en, la-
de.1820 al 23; siendo al propio tiempo la voluntad, 
de S. A . que esta resolución se publique en la Gaceta, 
y en los Rolctincs oficiales de las Provincias. De ór-, 
den de S. A. lo digo á V . E . para su conocimiento y. 
efectos correspondientes. 

Y en su cumplimiento se inserta en el Boletín oficial 
de esta Provincia para su debida publicidad y efectos 
oportunos. León 7 de Mayo de i 8 4 3 . = . £ 7 Brigadier. 
C. G. : Remigio ¿ibad.z=ilnsértese, Pérez. 

Núm. 289. 

E l Sr. Brigadier gefe de estado mayor de este dis
trito me ha dirigido la órden general del 6 al 7 de Ma-' 
yo de 1843, cuyo contenido es como sigue. > 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito se ha 
servido disponer lo siguiente. =rEl Sr. Mayor de gucr—? 
ra con fecha 29 del mes próximo pagado dice á dii'htv 



Sr. Rirmo. Jo que sí{;iiP.=Exrmo. Sr.=EI Sr. M i 
nistro <1c la Cincrra ilífe con csla fcclia al Inspector 
j-cneral de Infanlcría y Milicias Provinciales lo si-
püleii!e.= IIe dado cuenta á S. A . el Regente del 
Reino de la comunicación de V . E . de 3 de No
viembre último en que con motivo de la duda ocur
rida al Coronel primer gefe del batallón provincial 
de Valencia, sobre si á los celadores del ramo de se
guridad piiblica se-lia de abonarla gratifiracion de 
óchenla rs. designada á los que aprehendiesen dcscr-
Ihres,' consulta acerca de lo que en el particular ba
ya-de observarse. En su vista y de conformidad ron 
lo éspnesto por la Junta general de inspectores y tri
bunal ;supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
resolver que conlimíe abonándose la referida cantidad 
de-oíchenta rs. á todo individuo .de cualquiera clase que 
fiínre qtje a prebenda y entregue un desertor en tér
minos establecidos y al final de la Real orden de ilv 
de Noviembre de iSSa. De orden dé S. A . comuni-; 
cada por el espresado Sr. Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. E . para su inteligencia y efectos con
venientes. =T.o que de orden de S. E..se hace saberen 
la general de esle dia para conocimiento de quien cor
responda y pueda convenir, encargando á los Sres. 
Góniánklantes generales de las provincias se sirvan in
sertarlo en el Rólctin¡ oficial de las suyas respectivas. 

. Y sc. insería en ni de esta Provincia para su debida 
publicidad r fmr.s convenientes. 'León 10 de Mayo de 
i&tf .^zEI Brigadier C. G.: Remigio ^íiaí/.=Insdrle-
S?, I'ercz. ., ; .. . . 

• ANUNCIOS. 

Núm. 290. 

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos. . 

T.» Dirección general de Caminos, Cañales y 
Puerlos ha señalado el dia ig dc'l corriente á las 12 
de sn mañana en la sala <le la misma para el priincr 
rcrnaih del arrendamiento por dos años del Portaz
go dé la Torre en la Carretera general de. Madrid á 
la Corufia bajo la cantidad menor admisible dé 
ao./'g'o rs. vn. Las condiciones, arancel y demás 
cslará'n de manifiesto en la Depositaría del ramo de 
Renávente,—Insértese, Pérez. 

Núm. 291. 

La Dirección' general de Caminos, Canales y 
Puertos ha señalado el dia a4 del corriente á las 12 
de su mañana en la sala de la misma para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del Portaz
go de la Bañcza, bajo la cantidad menor admisible 
de 3 ó . o o o rs. vn. Las condiciones, arancel y de
más estarán de manifiesto en la Depositaría del ra
mo de lienavenle.—Insérlcse» Pérez. 

Núm. 292.. 

Comisión 'especial de la sociedad del Iris. 

Habiéndose acordado por csla asociación, consli-

ii>r> 
luida para esclusívft auxilio de la clase agrícola, el 
proporcionar yuntas de labor á los labradores que por 
falla de medios instantáneos, no puedan haberlas pa
ra el laboreo de sus haciendas; los vecinos contribu
yentes de los pueblos, que tengan aseguradas sus co
sechas, contra piedra y granizo, y que se hallen en 
el caso de carecer de yuntas, podrán pedirlas por me
dio de esta comisión de mi cargo; acompañando á la 
petición, el informe de necesidad y utilidad del A -
yunlamiento á donde pertenezcan; señalándose para 
la admisión de peticiones, el término de 00 días des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial. 

A un acuerdo tan benéfico, en obsequio de la pri
mera'clase de la sociedad, creo se apresurará "V. S. 
á darle sü aprobación, remitiéndole con el respectivo 
insértese, á la redacción del Boletin de la Provincia. 

Dios guarde á V . S; muchos anos. León 8 de Ma
yo de i843.=Isidro Llamazares.=Inscrtese, PerezV 

' ' PROVIDENCIAS JUDic iAr .Es . 

Núm. 298. 

Juzgado de i.a instancia del partido de 4storga. 

Por auto asesorado fecha 8 del actual, en el es- , 
pedicnte que se instruye en este juzgado sobre la di
visión y adjudicación de los bienes de la capellanía 
que con el título del Angel de la Guarda fundó en 
la parroquial de Santa Marina del Rey el Lic. D . 
Juan Villapepe, acordé oficiar á V . S. como lo ha
go á fin de que los que se crean con derecho á dichos 
bienes, le deduzcan en este tribunal en el téruino 
de treinta dias, apercibidos que de no hacerlo les . 
parará el perjuicio que haya lugar, sin mas citación 
ni emplazamiento, y con tal objeto se servirá, V . S. . 
mandar insertar esta comunicación en el Boletin ofi
cial de la provincia. Dios guarde á V . S. muchas 
años. Astprga 10 de Mayo de iS/p.—Antonio Gu-
llon.—Insértese, Pcrez. 

Núm. 294* 

En la nochc del" iS de'Abril il l i imó, mientras ' 
los divinos oficios, se cometió en la casa de Roque 
Santos, vecino de Ilucrga de Garaballes, partido ju
dicial de laRañeza, el robo, de treinta y seis varas de 
lienzo rasero, dos camisas nuevas una de hombre y 
otra de mujer, y una azuela regular y común: de cu
yas resultas, y habiéndose formado causa, se ha man
dado en auto de 5 del.corriente Mayo, anunciar en 
el Boletin oficial, para que cualquiera persona que 
tenga noticia alguna del paradero de dichos efectos, ó 
de alguno de ellos, como también del autor ó autores 
de dicho robo, lo ponga en conocimiento del. Juzgado 
de primera instancia de este Partido para los fines 
conducentes. La Rañeza Mayo 6 de 1843.=Bonifa-
cio Sanz.=Insérlcse, Pérez. 
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Núm. 295. 

Por ol Jnzgadn <1IÍ primera ¡nslannla de la líaíi'e-
7.a, se <!('> a la captura del reo fugado Lorenzo de la 
Torre, vecino de Quintana y Congosto, como inicia
do en el rolio de un machado y sobeo de la casa de cam
po de D. Gaspar Requejo: los Sres. Alcaldes consti
tucionales y pedáneos de los pueblos de esta Provin
cia, practicarán las mas esquisitas diligencias para 
que se verifique, y siendo habido, lo pondrán á dis
posición de dicho Juzgado con las seguridades nece
sarias, teniéndose presente para dicha captura las se
ñas siguientes que son las del reo. 

Edad 36 años, estatura 4- P>es y medio, seco de 
cara y ahuilado de cuerpo, pelo castaño, ojos id., na
riz un poco afilada, barba poco poblada, algo pinta
do de las viruelas, el rostro algo morcno.=/i¡a^aí de 
iifis/¡V'.=:Montera de pardo, sayo largo de frisa negra, 
armador de estameña azul con cuello pequeño, calzo-
Bes de frisa negra con bragueta, medias de lana blan

ca sin píe, polainas de paño pardo ron un ribete da 
pana á la parte de arriba, galochas cosidas con cor
reas de suela y peales de encina. Todos estos efectos 
muy rotos y viejos y camina sinenguarina ni capote. 

Núm. 296. 

En la noche del 29 para amanecer el 3o de Mar
zo último, fué robada de la casa de Manuel Herrero 
vecino de Rivera, una yegua cuyas señas son las si
guientes. Edad 5.años, pelo negro claro, calzada del 
pie derecho y mano izquierda, alzada mas de 7 cuar
tas, desherrada y preñada. Se encarga á los alcaldes 
constitucionales y pedáneos de esta Provincia, prac
tiquen las mas esquisitas diligencias en busca de di
cha yegua y autores del robo, y en el caso de ser ha
bida á habidos, remitirlos al juzgado de primera ins
tancia de la Rañeza en donde pende causa sobre ci 
suceso.=l[isértese, Pérez. 

Núm. 297. 
INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Comisión de Liquidación y Clasificación de débitos de Hacienda pública. 
La Comisión establecida en esta Provincia, al tenor de lo determinado porS. A. S. el Regente del Reí-

no en decreto de 34 de Octubre del año próximo pasado, para liquidar y clasificar los débitos hasta fin de D i 
ciembre de 1840; en sesión de 3o de Abril último, con presencia de las relaciones formadas por las oficinas 
de Rentas unidas conforme se previene en el art. 4--0 de dicho decreto, ha declarado cobrables las cantidades 
que, con espresion de deudores, rentas y años á que corresponden; son á saber: 

Años Débitos existentes en de 
5 que corves- Noviembre de 1842. 

D E U D O R E S . CONTIUBUCIOKES, ponden. Declarados cobrables. 

E l pueblo de Benavidcs. 
Castrovega 
Cegoñal 
Gordaliza del Pino.. 
Cordoncillo 
E l mismo.' . • 
Isoba.. . . , 
Izagre 
Matadeon 
$acl¡ces del Rio. . . 

Erutos civiles . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Provinciales . 
Frutos civiles . 
Aguardiente. . 
Frutos civiles. 

Idem.. 

Valdcras., . . . . . . . . . Subsidio. 

Villadcmor de la Vega. . . -. 
La .lurisdicion que fué de Cabrera. 
La misma 
La misma . . . 
La Jurisdicion que fué, de Rueda del A l 

mirante. . . . . . . . . . 

Frutos civiles. 
Provinciales. . . 
Utensilios.. 
Penas de Cámara. 

Aguardiente 

i836 
i83o 
i836 
i836 
i836 
Í84.0 
1806 
183; 
i834 
iS35 
i835 
i83G 
18.37 
i838 
1839 
1840 
i836 
i838 
i838 
i838 

1837 

S96 

213 
3.'373 

20 
16 
5i 
94 

2.4.03 
i.goS 

3.818 
4.3o8 
5.137 

3i 

1.807 

. « 7 8 

420 

1 0 

33 

aG 
' 4 

IÜ 
38 

2 I 
1 4 

37 
7 

12 
12 
.4 
1 2 
28 

8 
8 

' 4 

TOTAL., 3o. 4o 1 

Asimismo la Comisión, en uso de la autorización que la concede el artículo 9.0 del citado decreto, ha señalado cua
tro meses para que dentro de este término precisamente se den cobrados los espresados délnlos bajo la severa res
ponsabilidad que en dicho artículo se impone á los funcionarios públicos á quienes corresponde la cobranza de las con— 
iriliuciones; ó Lien en su defecto acreditar con las correspondientes diligencias jusl'¡/¡cativas cualquiera insolven
cia que aun pueda resultar, para que el Gobierno las califique y acuerde lo que estime justo. Yáf in de que tenga lít 
debida notoriedad se publica en el Boletín oficial como lo previene en el artículo 5." del mencionado decreto. León 
4 de Mayo de i 8 4 3 . = Ü . / . I. José Cereceda.—Vicente del Trigo, Secretario.—biiértesc.—Fercz. 

L E O N : inirKEKTA DE MIÑÓN. 


